
SOLICITUD DE COTIZACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA LIF SE

Descripción del producto/servicio 
requerido

Especificación 
Técnica (enviada 

en archivo 
adjunto)

Plazo de entrega

500 kg SULFAMETOXAZOL E DT-013

100 kg. TRIMETOPRIMA E DT-014

7 kg. MORFINA CLORHIDRATO E DT-072

indicar en la oferta

√ Constancia de Cumplimiento Fiscal (*)

indicar en la oferta

Indicar en la oferta

PRESENTAR (necesarios para el proceso de compra):
√ COA del producto.

según E DT 126 (archivo adjunto).
√ Mantenimiento de la oferta:

√ Condiciones de entrega:
√ Flete:

√ Lugar de entrega:

Estimado proveedor, buen día.
Desde el área de Compras del Laboratorio Industrial Farmacéutico - LIF S.E., invito a Ud, a presentar
cotización formal según lo detallado en la tabla presentada a continuación.
Asimismo, favor de atender a las condiciones y documentación a presentar descriptas en el cuerpo del
presente pedido.

Cantidad

√ Facturación:

A 60 días de fecha de factura y certificado de recepción definitiva
Transferencia Bancaria.√ Forma de pago:

según tabla (en el caso particular de contar con los productos antes o después 
de la fecha indicada, favor de aclararlo).

√ Plazo de entrega:
CONDICIONES (por favor, responder a cada ítem):

√ Plazo de pago:

cotizar con IVA INCLUIDO.

Inmediato, a 5 
días de recibida 

la Orden de 
Compra

se deberá emitir Factura tipo “B” al CUIT 30-70761871-6.

para facturación en dólares, el pago se realiza a Tipo de Cambio de fecha 
de factura.

√ Precios:

Observaciones:

En el caso de trabajar con condiciones comerciales diferentes a las solicitadas, por favor, detallar cada
una para su evaluación.

√ Certificado Negativo de Deudores Alimentarios (*)

(*)Ambos certificados son requisitos exigidos por el Tribunal de Cuentas de la provincia. En caso de haberse
omitido el cumplimiento de envío de los certificados, el L.I.F. S.E. podrá requerir su ejecución dentro de los dos
(2) días hábiles siguientes a la notificación realizada, caso contrario, se desestimará la oferta en el acto de
adjudicación.



Santa Fe:

Si no recibimos respuesta, entenderemos que la propuesta no es de su interés.
Por favor, espero confirmación de recepción del mail y quedo a disposición.
Saludos cordiales.

Plazo para dar respuesta al mail: hasta el MIÉRCOLES 25/9/2024.

Cumplimiento Fiscal: acredita que el contribuyente ha dado cumplimiento a la presentación y pago del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Planes de Pago y Agentes de Retención, Percepción y/o Recaudación.

http://www.justiciasantafe.gov.ar/js/index.php?go=i&id=34

Buenos Aires:
https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/deudores_alimentarios -  
https://rdam.mjus.gba.gob.ar/

https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=130210

Deudores Alimentarios Morosos: para el caso de personas jurídicas, lo deben tramitar los miembros directivos,
para certificar que no se encuentran incluidos en el padrón de Deudores Alimentarios Morosos (en Santa Fe se
puede solicitar con validez por 1 año para presentación ante organismo público).


